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 Área: Planificación y Control  

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO Y SOPORTE DE 

SUSCRIPCIONES DE LICENCIAS SEALPATH PARA LA 

PROTECCIÓN DE DOCUMENTOS EN FORMATO 
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Anexo al informe de Necesidad e Idoneidad Contrato 248/2025 

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO Y SOPORTE DE 

SUSCRIPCIONES DE LICENCIAS SEALPATH PARA LA PROTECCIÓN DE DOCUMENTOS EN FORMATO 

ELECTRÓNICO 

  

1. Objeto del contrato. 

 
El objeto del contrato es el suministro de las suscripciones para la renovación del software como 

servicio Sealpath disponible en Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

Asimismo, dentro del alcance del contrato se contempla la prestación de un servicio de soporte 

especializado para todo el periodo de vigencia del contrato.  

 

2. Antecedentes: contrato anterior y justificación de la solvencia. 
 

Este contrato anterior fue el Contrato 234/2022 SUMINISTRO DE RENOVACIÓN, SOPORTE Y 

AMPLIACIÓN DE SUSCRIPCIONES DE LI-CENCIAS SEALPATH PARA LA PROTECCIÓN DE DOCUMENTOS 

EN FORMATO ELECTRÓNICO. 

El contrato 234/2022 se tramitó a través de un procedimiento abierto simplificado abreviado al precio 

más bajo. 

Empresas presentadas: 2. 

En el contrato 248/2025, al igual que en el anterior (234/2022) se exime a los licitadores de la 

acreditación de solvencia económica y financiera y técnica o profesional por el tipo de procedimiento 

por el que se tramita (abierto simplificado abreviado) de conformidad con el apartado 6 letra b) del 

artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

 
3. Criterios de valoración. 

 

De conformidad con el apartado 3 letra f) del artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público se ha establecido como único criterio de valoración el precio, al haber 

definido perfectamente las características técnicas debido a que el objeto del contrato es un software 

como un todo y no ser posible variar plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase 

en el contrato, siendo por consiguiente el único factor determinante en la adjudicación. 

 
 
 
 
 

Jefe de ÁREA PLANIFICACIÓN Y CONTROL  

Jesús Plaza Rubio
Jefe de Área de Planificación y
Control
Canal de Isabel II, SA, MP
el día 26/01/2026
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